
Formulario
F.PYP.01CONTRIBUCIONES QUE AFECTAN A LA PUBLICIDAD Y

PROPAGANDA - DECLARACIÓN JURADA

(ANVERSO)
CLAVE: CUIT:

CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO::

TELEFONO:

o incluidos durante el período fiscalElementos Publicitarios Existentes al hasta la fecha :

A).  Completar  SI  posee  elementos  publicitarios

Art. 27 al 30: Ordenanza 6526/16

TIPO DE AVISO (1) DIMENSIONES LUGAR DE INSTALACIÓN
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ALTO
EN Mts.

(CALLE, NÚMERO, PISO, DEPTO./LOCAL, BARRIO)

LEYENDA DEL CARTEL:

(1) En Aviso Simple incluir: Letreros o Avisos Simples. En avisos Luminosos Incluir: Luminoso, Iluminado o Animado. En Carteleras
p/ Afiches incluir:  Carteleras Destinadas  a  fijación  de  afiches  instalada  en propiedades privadas. En pantallas p/ afiches incluir:
Pantallas ubicadas  en  espacios  públicos municipal para la fijación de afiches. Calcomanías, chapas litografiadas, autoadhesivos,
plásticos estampados y anuncios de inmobiliarios se declaran al dorso.
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Nº de Acta:
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* Si la cantidad de espacio para carteles fuere insuficiente Ud. Podrá:
a). Solicitar en la Dirección General de Rentas ls cantidad de formularios que requiera.
b). Si Fuese de su mejor comodidad fotocopiar los originales.

Art. 31 Ordenanza 6526/16.

Por Avisos Simples materializados en:

TIPO  (2) SI / NO CANTIDAD

Afiches

Calcomanías

Chapas litografiadas

Autoadhesivos

Plásticos Estampados

Otros

Que no superen por unidad el m² de superficie

(2) Cantidad únicamente si supera las 1000 unidades

B).  Completar si  NO POSEE elementos publicitarios  (marque con una cruz)

CÓDIGO FISCAL MUNICIPAL
ARTICULO 77º:  El incumplimiento  a  los  deberes formales  establecidos  en  este  Código,  en  Disposiciones  o  Resoluciones  municipales;  constituyen
infracción que será reprimida con multas; las que serán  graduadas por el Departamento  Ejecutivo  sin  perjuicio  de  las  multas  que  pudiere  corresponder
por otras infracciones.
ARTICULO 195º: (...) La  publicidad  y  propaganda  efectuada  sin  permiso  o  autorización  municipal   previos,   recabados   conforme   al   Código   de
Publicidad, no obstará al nacimiento de la obligación tributaria, y al pago, que no será repetible,  de  la  Contribución legislada en este título, sin perjuicio de
las sanciones que correspondieren. El pago de la Contribución aludida, no exime el cumplimiento de las normas del Código de Publicidad. (...)

El que suscribe DNI / LC / LE Nº

En su caracter de de la firma

Art. 32 Ordenanza 6526/16.

Los sujetos que desarrollan actividades de intermediación,
compra, venta y/o locación de inmuebles propios o de terceros,
por los avisos o letreros fijos o semi-fijos colocados en los
inmuebles que fueren objeto de una eventual operación
tributarán por semestre y por cada cien (100) anuncios o fracción
la suma de $ 500.-

da fe que los datos consignados son exactos, sin omitir ni falsear ningún dato, bajo  las  responsabilidades  previstas  en el  Código
Fiscal Municipal vigente y norma concordantes y complementarias. Los datos declarados están sujetos a verificación.

TIPO  (2) SI / NO CANTIDAD

Avisos o Letreros
simples

(3) Cantidad únicamente si supera las 100 unidades

Firma del Declarante

Aclaración de Firma:

DNI / LC / LE:

Por la Dirección General de Rentas

Firma y Sello de Recepción

Fecha de Recepción:

Apellido y Nombre:Declaración Jurada Art. 163º  del  Código  Fiscal,  en  los  términos del Art.
50º y Concordantes del citado Cuerpo Legal.

Domicilio del Local:

Mts. 2

Formulario
F.PYP.01CONTRIBUCIONES QUE AFECTAN A LA PUBLICIDAD Y

PROPAGANDA - DECLARACIÓN JURADA

Revisión 14.0


Formulario
F.PYP.01
CONTRIBUCIONES QUE AFECTAN A LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA - DECLARACIÓN JURADA
(ANVERSO)
hasta la fecha :
A).  Completar  SI  posee  elementos  publicitarios
Art. 27 al 30: Ordenanza 6526/16
TIPO DE AVISO (1)
DIMENSIONES
LUGAR DE INSTALACIÓN
PANTALLA P/AFICHES
PINTADO
LARGO
EN  Mts:
ALTO
EN Mts.
(CALLE, NÚMERO, PISO, DEPTO./LOCAL, BARRIO)
(1) En Aviso Simple incluir: Letreros o Avisos Simples. En avisos Luminosos Incluir: Luminoso, Iluminado o Animado. En Carteleras p/ Afiches incluir:  Carteleras Destinadas  a  fijación  de  afiches  instalada  en propiedades privadas. En pantallas p/ afiches incluir: Pantallas ubicadas  en  espacios  públicos municipal para la fijación de afiches. Calcomanías, chapas litografiadas, autoadhesivos, plásticos estampados y anuncios de inmobiliarios se declaran al dorso.
Revisión 14.0
ILUMINADO
ANIMADO
CARTELERAS P/AFICHES
LUMINOSO
PEGADO
CON ESTRUCTURA
SIN ESTRUCTURA
SIMPLE
PANTALLA 
DIGITAL
LED
MULTILED
* Si la cantidad de espacio para carteles fuere insuficiente Ud. Podrá:
a). Solicitar en la Dirección General de Rentas ls cantidad de formularios que requiera.
b). Si Fuese de su mejor comodidad fotocopiar los originales.
Art. 31 Ordenanza 6526/16.
Por Avisos Simples materializados en:
TIPO  (2)
SI / NO
CANTIDAD
Afiches
Calcomanías
Chapas litografiadas
Autoadhesivos
Plásticos Estampados
Otros
Que no superen por unidad el m² de superficie
(2) Cantidad únicamente si supera las 1000 unidades
B).  Completar si  NO POSEE elementos publicitarios  (marque con una cruz)
CÓDIGO FISCAL MUNICIPAL
ARTICULO 77º:
 El incumplimiento  a  los  deberes formales  establecidos  en  este  Código,  en  Disposiciones  o  Resoluciones  municipales;  constituyen 
infracción que será reprimida con multas; las que serán  graduadas por el Departamento  Ejecutivo  sin  perjuicio  de  las  multas  que  pudiere  corresponder por otras infracciones.  
ARTICULO 195º: 
(...) La  publicidad  y  propaganda  efectuada  sin  permiso  o  autorización  municipal   previos,   recabados   conforme   al   Código   de 
Publicidad, no obstará al nacimiento de la obligación tributaria, y al pago, que no será repetible,  de  la  Contribución legislada en este título, sin perjuicio de las sanciones que correspondieren. El pago de la Contribución aludida, no exime el cumplimiento de las normas del Código de Publicidad. (...)  
Art. 32 Ordenanza 6526/16.
Los sujetos que desarrollan actividades de intermediación, compra, venta y/o locación de inmuebles propios o de terceros, por los avisos o letreros fijos o semi-fijos colocados en los inmuebles que fueren objeto de una eventual operación tributarán por semestre y por cada cien (100) anuncios o fracción la suma de $ 500.-
da fe que los datos consignados son exactos, sin omitir ni falsear ningún dato, bajo  las  responsabilidades  previstas  en el  Código Fiscal Municipal vigente y norma concordantes y complementarias. Los datos declarados están sujetos a verificación.
TIPO  (2)
SI / NO
CANTIDAD
Avisos o Letreros
simples
(3) Cantidad únicamente si supera las 100 unidades
Firma del Declarante
Por la Dirección General de Rentas
Firma y Sello de Recepción
Declaración Jurada Art. 163º  del  Código  Fiscal,  en  los  términos del Art. 50º y Concordantes del citado Cuerpo Legal.
Mts. 2
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